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Cerro Colorado, 20 de nov¡embre del 2023

LA ALCALDESA DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CERRO COLOMOO;

POR CUANTO:

Et Concejo de ta Municipalidad Distrital de Cerro Colorado, en Sesión Ordinaria N'021-2023-MDCC de lecha 16

de noviembre del 2d23 trató Ia moción de exoneración del pago por concepto de ingreso a la piscina municipal Santa Rosa

CONSIDERANDO:

Oue, ta Municipalidad, conforme a lo establec¡do en el articulo 194' de la Constitución Política del Eslado y los

artículos I y det fílulo Pieliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley 27972, es el gobierno promotor del desarrollo

local, con personerla juridica de derecho público y con plena capacidad para el cumplimiento de sus fnes, que goza de

aulonomia politica, ec-onómica y administrativa en los asuntos de competencia y tiene como finalidad la de representar al

vecindario, promover la adecuada prestac¡ón de los servicios públ¡cos y el desarrollo integral, sostenible y armón¡co de su

circu nscripción .

eue, el nuneral 17.1 del artículo 17' del Texto Ún¡co Ordenado de la Ley del Proced¡miento Adminislrativo General,

aprobado con Decreto Supremo 004-2019-JUS, prescribe que: "la autot¡dad podrá d¡sponer en el nisno acto adn¡nistrativo

que tenga eficac¡a ant¡c¡pada a su srn¡s/'ón, só/o s ¡ fuerc nás tavüable a los adrn¡rlsfados, y si€mp re que no lesione derechos

iundaméntales o infeleses de buena fo legalnente pnteg¡dos a terceros y que 6x¡st¡üa en la fecha a la que prctenda

rctrctrcerce la ef¡cac¡a del aclo el supuesto de hecho iustiflcat¡vo parc su adopc¡ón'

Oue, el numeral 123.1 del articulo 123" del cuerpo legal anteriormente referido señala que: "por la facultad de

formular peticiones de gracia, el administrado puede solicitar al titular de la entidad competente la emis¡ón de un aclo sujeto a

su discrecionalidad o a su ljbre apreciación, o prestac¡ón de un servicio cuando no cuenta con otro tftulo legal especifico que

permita exigirlo como una petición en interés part¡culal.

eue, el Texlo Ünico de Servicios No Exclusivos de esla comuna dislrital, en el procedimienlo 7 de los servicios

orestados oor la Gerencia de Serv¡cios a la C¡udad y Ambiente, regula el procedimiento de "enttada adulto para P¡sc¡na
'Mun¡c¡pat 

aanta Rosd con un costo de cero punlo cero treinta y seis por ciento (0.036%) de la UIT v¡genle al año 2022,

equivalente a la suma de S/ 1.80 ( Un con 80i100 soles).

Que, mediante documento presentado a la ¡,run¡cipalidad el 30 de mayo del 2023 (Expediente N" 230526V125), el

adm¡njstrado Ja¡me Nicolás Oueñas Cornejo solicita la exoneración del pago por concepto de ingreso a la p¡scina lt¡unicipal

Sanla Rosa para cont¡nuar con su rehabilitación fisica

Que, con informe social N' 144-2023/JAZB-TS-SG[4DH-GDS-MDCC del20 de septiembre del 2023, la Especialista

en Trabajo Social remmienda alender a lo solic¡tado respecto de la exoneración del pago por mncepto de ingreso a la piscina

l\¡unicipai Santa Rosa para continuar con su rehabilitación fisica en su condicjón de adulto mayor con discapac¡dad.

Que, a través det informe tegat N' 037-202&ABG-GSCA-MDCC/GRHQ del 30 de octubre del 2023, la Abogada de

Gerencia de Servicios a la Ciudad y Ambiente, recomienda se alienda la solic¡lud del administrado respecto de exoneración

del pago por concepto de derecho a uso de la pisc¡na Municipal Santa Rosa para continuar con su rehabilitación física en su

condición de adulto mayor con discapacidad.

Que, elGerenle de Servicios a la Ciudad y Ambiente mediante informe N'416-2023-GSCA"MDCC es de opiniÓn

favorable que se apruebe el pedido presentado por Ja¡me Nicolás Oueñas Cornejo, respeclo de la eroneración del pago por

conceplo di derecho a uso de la piscina ¡unicipal Santa Rosa para continuar con su rehabilitación física en su condiciÓn de

adulto mayor con discapacidad.

eue, con conocimiento de los miembros del Concejo Munic¡pal, luego del debate sobre el asunto mater¡a del

presenle en Sesión de Concejo Ordinatia N' 021-2023-MDCC, POR UNANIITIDAD' se emite el siguiente:

ACUERDO DE coteIJO x1l-q6



Munic¡palidad D¡str¡tal

CERRO COLORADO
"('unu dbl' Stlftir"

ACUERDO:

ARTicuLO pR[rERo: APROBAR exoneración del cien por ciento (1000i6) del pago del monto 
-establecido 

en el

texto ún¡co ¿e Servicios No Exclusivos de la Municipalidad por mnceplo de entrada a la pisc¡na Municipal Santa Rosa hasta

et 3i de dic¡embre del ano 202¡, ón la tnaliOad de que el ádministrado cont¡núe con su rehabilitación física en su condición

deadu|tomayorcondiscapacidad,confofmea|informesocia|N.144.2023iJA28-T$SGMDH.GDS-MDcc,

ART|CULO SEGUI{DO: ENCARGAR a la Gerencia de Servic¡os a la C¡udad y Amb¡ente el cumpiimiento de la

presente conforme a LeY.

ART¡CULO TERCERO: ENCARGAR a la Ofc¡na de Secretar¡a General la notiflcación del presente y a la oficina

de Tecnologías de la Información su publicación en el porlal 
',/eb institucional

REGiSTRESE, COMUNiOUESE Y CÚMPLASE.
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